
PREMIOS AULAS POR LA IGUADAD: PREMIOS IRENE 2025 
 AYUDA REGISTRO, ACCESO Y SOLICITUD 

 
 
1. Cómo participar en la convocatoria  
 

 
La solicitud de participación será cumplimentada por los centros de forma telemática, accediendo desde la página 
de la convocatoria ubicada en la web del MEFPD: 
 
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/centros-
docentes/premios/premios-irene.html  
 
a través del botón Acceso a la tramitación en sede electrónica: 
 

 
 
 
 
 También se puede acceder a la oficina virtual del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes en 
la dirección siguiente: https://sede.educacion.gob.es  
 
Sección “Buscar trámites” 

 

 
 
 
2. En la oficina virtual del MEFPD 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/centros-docentes/premios/premios-irene.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/centros-docentes/premios/premios-irene.html
https://sede.educacion.gob.es/


En el buscador se pondrá el nombre de la convocatoria y después se pulsará para acceder a la misma. A partir de 
este momento, todo el procedimiento ha de realizarse con los datos del centro educativo, el cual figurará como 
“interesado” o “solicitante”. 
 
 

3. Acceso a la sede electrónica del MEFPD 
El sistema ofrecerá varias formas de acceso. 
 

 
 
 
 
 

• Acceso como interesado con usuario de la sede electrónica: 

- Si el centro ya se ha registrado previamente en la oficina virtual del MEFPD se utilizarán los mismos 
datos, usuario (CIF/NIF) y contraseña. 

 

 
 

- Si el centro no está registrado debe registrarse. 
 



 
 
 

 
 

4. Nuevo registro en la sede electrónica del MEFPD 
El registro se realizará con los datos y certificado digital del centro. 
 
 

 
 
 
 
En el caso de entidades que comparten un mismo NIF pero tienen autonomía administrativa, como es el caso de 
los centros educativos de algunas comunidades autónomas, se deberá seleccionar Tipo documento: Otro y se 
recomienda que el mismo esté formado uniendo el NIF y el código de centro. De esta forma, cada entidad podrá 
realizar solicitudes de forma independiente al resto de entidades con la que comparte NIF. 
 

5. Resolución de problemas de acceso a la sede electrónica del MEFPD 
Los principales problemas de acceso se recogen en el siguiente enlace: 
https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/soluciona-tus-dudas/acceso-y-resolucion-problemas.html 
 
 

6. Solicitud  
 
La solicitud, junto con la documentación correspondiente, se presentará únicamente a través de la sede 
electrónica del MEFPD.  
Todo el procedimiento ha de realizarse con los datos del centro educativo o entidad, el cual figurará como 
solicitante. 
Cumplimentar los campos marcados con (*) 

https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/soluciona-tus-dudas/acceso-y-resolucion-problemas.html


 
 
a) Datos identificativos 
 
La solicitud de participación en la convocatoria la presenta el centro educativo. 
 
Datos del Centro  
 

- Denominación (*): Nombre del centro educativo. 

- Tipo documento (*): CIF / OtroE  
En el caso de entidades que comparten un mismo NIF pero tienen autonomía administrativa, como es el 
caso de los centros educativos de algunas comunidades autónomas, se deberá seleccionar “Tipo 
documento: OtroE”, y se recomienda que el mismo se forme uniendo el NIF y el código de centro. De esta 
forma, cada entidad podrá realizar solicitudes de forma independiente al resto de entidades con la que 
comparte NIF. 

- Documento (*): nº de CIF u otra identificación correspondiente, en su caso. 

- Correo electrónico (*):  

- Teléfono de contacto (*):  
 

Datos del centro obtenidos del Registro estatal de centros no universitarios 
 
Una vez introducido el Código del Centro, hacer clic en “Guardar”. De esta forma, procede a la carga de los datos 
sombreados en color gris de forma automatizada. Los datos según el Registro estatal de centros docentes no 
universitarios. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
Datos del centro en caso de no coincidir con los obtenidos en el apartado anterior 
 
Si el Registro estatal de centros docentes no universitarios no dispone de datos, será necesario 
cumplimentar dichos datos en este apartado. 
 
Director o directora del centro educativo/Representante legal de institución 
 
Cumplimentar datos obligatorios* 
 
En caso de no ser el Director/a del centro educativo, es obligatorio adjuntar certificación dónde refleje la 
representación legal de la institución. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

b) Datos del proyecto 
 
Proyecto 
 
 

 
 

 
 

 
Documentos que se adjuntan  
 



 
 
 

- Memoria técnica de actuaciones redactadas en castellano.(*) 

- Certificación de la dirección del centro educativo donde conste la aprobación por parte del Consejo escolar 
para la participación en esta convocatoria. 

- Certificado del director o directora del Centro con el nombre del docente coordinador o coordinadora 
responsable de cada experiencia educativa presentada. (*) 

- Certificación del director o directora del centro educativo donde conste todo el profesorado participante en 
cada experiencia presentada. (*) 

- Anexo II. Autorizaciones y declaraciones responsables.(*) 
 

 
7. Estado de la solicitud 

 
La solicitud puede encontrarse en los siguientes estados: 

• En borrador: cuando se puede editar. 

• Confirmada pendiente de registrar: no se puede editar y está preparada para ser firmada y registrada. 

• Registrada: estado final. 
 
 
En estado “En borrador” se puede modificar la solicitud con la acción “Modificar solicitud”: 
 

 
 
Confirmar 
Cuando la solicitud esté cumplimentada en totalidad, y no sea necesario realizar ningún cambio, entonces debe pasar 
al estado “Confirmada”, haciendo clic en la acción “Confirmar”. 
 



 
 
Y la solicitud queda en el estado “Confirmada pendiente de registrar”: 
 

 
 
Proceso de registro 
Una vez confirmada se genera un resumen digital y aparece un mensaje indicando que debe ser firmada y registrada 
electrónicamente: 
 

 
 
Procedimiento de ‘Registro electrónico: 
 

 



 
Debe seguir los siguientes pasos y asegurarse al final del proceso de obtener un JUSTIFICANTE DE REGISTRO, no solo 
de firma, ya que hasta que no se completa el proceso de registro la solicitud permanecerá en el estado de ‘Confirmada’. 
Pulse en la opción ‘Registrar electrónicamente’. 
 

 
Paso 1. Lea atentamente el mensaje, si usted no posee un certificado electrónico válido no podrá finalizar el proceso. 
Pulse ‘Registro electrónico’ para ver los datos del firmante, el certificado debe coincidir con los datos del firmante para 
que se pueda realizar la firma. 
 

 
Paso 2. Pulse el botón ‘Acceder al proceso de firma electrónica’, de forma que accederá a la selección del 
procedimiento de FIRMA. 



 

 
 
Algunos de los procedimientos conllevan la selección de un certificado instalado en el navegador. Si no le aparece la 
ventana de selección del certificado y tiene varios instalados, le recomendamos que limpie las cookies y sesiones, y 
comience de nuevo el proceso para que el navegador se vea forzado a pedirle el certificado y se asegure de que 
selecciona el correcto. 
 



 
Paso 3. En la siguiente pantalla, se procede el proceso de FIRMA ELECTRÓNICA. Debe confirmar los datos de su 
solicitud y si todo es correcto se procederá a firmar la solicitud. 
Recuerde, esto solo conlleva la firma, no el registro. 
Una vez pulse ‘Firmar y Enviar’, habrá firmado su solicitud, es decir, habrá generado una huella identificativa para la 
misma que conlleva tantos los datos de su certificado como los de la propia solicitud. 
 
Paso 4. Puede descargar el justificante, pero como le indica el mensaje, la solicitud aún no está registrada, para ello 
debe pulsar ‘Continuar’. 
 



 
 
Paso 5. En este último paso se le confirmará que la firma electrónica ha concluido y que su solicitud se ha registrado 
con éxito. 
 



 
Al finalizar el proceso obtendrá un CSV con el que puede usted descargar el documento justificativo del registro cuando 
lo desee desde cualquier aplicación de la Administración que le permita este servicio, en el caso del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, puede acceder a la verificación de CSV desde la portada de la Sede Electrónica 
(https://sede.educacion.gob.es/cid). 
 
Paso 6. Por último, le recomendamos que acceda de nuevo a su solicitud para comprobar que el estado se actualiza a 
‘Registrada’. Puede obtener el justificante de registro consultando el ’Histórico’ de su solicitud. 
 

https://sede.educacion.gob.es/cid

